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REÂLÜROEN.
Ilmo. Sr.: Visio el Oxpodiente his- 

truidà À baosecu^ncia de una ins 
Uncía ds D. Agustin do Canto, Ca 

.pitin do buqu» y vecino del puerto 
del Barquero, en la provincia de la 
Coruña, solicitando que sq por mi ta 
00 aquel 'puerto «1 embarque de sar- , 
^^ï^3i y grasa de la laisoia, mineral * 
de cuarz o tierra para fabricar loza | 
y frutos del paie, y el deseraíiarqua 
de hantas, eal, sal, aceites, articu* | 
los coloniales y otros efectos que se j 
conducen per cabotaje procédantes ’ 
de Coruña, Santanler y Gijon, j 
fundándose esta petición en la ne
cesidad de conducír por mar eitas 
mercancías en vista de las malas 
condiciones do los trasporte terres 
tres; 1

Vistes los informes emitidos por 
la Adounístracion económica de la í 
provincia de iu '0, Administrad r ! 
de la Adu na do Rtvideo, Jefe de la 1 
Comandancia de Carabineros y Jun- j 
ta de Agricnltnra, lodnstria y Co- ¡ 
mercio, cuyos informes son favora- ■ 
bles á lo que se solicita: Í
.. Considerando que es de escasa ' 

importancia el Comercio qne se ira* ^ 
ta de efect’jar en el Barquero, y que 
existen otros puntos en diferentes 
provincias, los cuales están habili- 

*^'tados para el embarque y desem
barque de artículos nacionales con • 

^'dúcidoa por cabotaje, con autoriza- 
'clon de la Aduana mas próxima:

Considerando que, rar4 evitar 
cualqul :ir abuso que á la sombra de 
la concesión pudiera iotentarse, los 
intereses de la lóenta aconsejan que 
se Blimino por completo toda impor
tación de artículos extranjeros Ó có 
loqiales, aunque hayan adeudado 
sus derechos en otra Aduana;

S. M. el Rey (Q. D. G.), confor- 
•mándose con lo propuesto por V. 1,, 

, . ha resuelto que se habilito el puerto 
/del Barquero para el embarque y 

desembarque de los frutos y efectos 
de pro-luccion nacional conducidos 
por cabXtje, autorizando estas ope
raciones la Aduana da Vivero, pro 
vincia de Lugo, y bajo la inspección 
y vigilancia dol cuerpo de Carabi
neros,

Üe Real Orden ¡o digo á V. I pa
ra los efectos correipoudierftei. Dios 
guardo a V. 1. muchos años Madrid 
5 de Febrero da 1870. —Salaverri .

Sr. Director general de Aduanas.

¿AiaiiUrij da’a GoAse.a-
. C’OD,

RÜAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo 

de Estado el recurso dé aisadi iu- 
terpu¿3to por D. Silvestre Balboa, 
arrendatario de los arbitrios muai- 
cípales de Carballo, contra un acut r- 
dü de esa Cotnisba provincial, que 
de.e timó su teclamaciau de daños 
y perjuicios per supresión durante 
cierto 110.11^00 da la recaudación de 
derechos de' varios articules da con
sumos, la Secciou de Gobernación 
de dicho Consejo ha emitido el si
guiente dicihneo:

«Excllo. Sr.; Coa presencia de 
los antecedentes que se considera
ron indispensables pata informar 
en el asunto, esta Sección ha exa* 
minado de nuevo el expediente pro
movido por D. Silvestre Balboa, 
arrenditario de los arbitri- s muni
cipales en el diitútJ da Carbal o, 
provincia de- la Cornua, durante el 
año erobómiec do 1871 7¿, ea al
zada del acuerdo do la Comisión 
provia-iiai, quo dcclai ó que no pro
cedía estimsr en la vía gubernativa 
la reclamación de d.-tdosy perjui
cios que tenia deducida por haber

se suprimí lo durante cierto tiempo 
la recAudasion d ; d-'racbos de va
rios frt>..ulos de consumo.

Endeude el recurrente que,el 
nenardo de que se tira no ha cau- 
sulo tólado, y que. según la juris- 
prudencia que invoca del Tribunal ' 
furreioo, no está apuiadt la vía 1 
geberLativa. f

Ignora, sin duda, el reclamante < 
que ¡os recur-sos que se entablan | 
contra las frovideicias de los Ayun-- , 

: t.-iinieutos lermiuau gubomativa- j 
mente ecu el fallo de la Comisión ,• 
pioviocial en aquellos asuntos que ’ 
son cj- cutorica de derecho, como ’ 
sucede con las reclamaciouas qui * 
versan sobre cotuplimienlo, iate- 
¡igencia, rescision y efectos de los , 
contratos celebrados con la Admi- . 
mstracion. * j

í Los negocios de esta índole, ’ 
cuando pas io à ser conUncL'SOS, 
esto es, cuando está apurada la vía j 
gubernativa por el fallo da las Co- 
misiones provinciales, solo sou re- 
dumables cooleiiviosatncnla anta 
bis mismas, coustituidas ca Tribu- ' 
nal eoetiiccioso administrativa de - 
primera instancia, al tenor de lo , 

. prescrito en el art, 3.’ del decreto f 
’ del Ministerio-Regenda de 20 de i 
^^ Eneio del presento año.
1 Se alteraría el órdeu de los pro- ! 
j cedimienlus y se privarí i á los in- ' 
. leresados de la garantis de una ins- . 
j tancia si, como dá à ea leader el 

exponente, hubiera que agotar la í 
vla gubernativa ante el Gobierno; í 

Opina, por tanto, la Sección ! 
que es improcedente el recurso in- i 
t.rpussío, sin perjuicio da las ac- 
cioces que puad-a ejercitar el i..íe- ' 
resudo ante quien y en la forma • 
que viere conveniri-.» ‘

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q D 0.) con el preinsarto dictá- 

men, se h.i servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real Órden lo digo á V. S. 
para su eonoeimiento y demás efer- 
tcs. Dios guardo á V. S, machos 
años. Madrid 13 la Enero da 1876. 
—Romero y. Robledo.

Sr. Gobernador da la provincia 
de la Coruña.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada pro
movido por D. Falgeneio Trujillo 
con Da uu acuerdo da esa Comisión 
provincial, conformativo de o’ro dol 
Ayuiitamianlo de esa cipiul, que 
eximió á D, Manuel Casado del pa
go de arbitrios por la beba que se 
consumiese eo su esiableeimieuto 
de botillería, la Sección de Gober
nación de dicho Consejo ha emitido 
en el particular el siguiente dic- 
tAmen

«Exorno. Sr.: Rabiando exigido 
con apt emio el arrendatario da los 
derechos de consumo de Ciudad- 
Real el pago correspondiente par la 
leche de vacas que expendía en su 
establceimiento de boúllería D. Ma
nuel Cisado, vecino da aquella ca
pital, recurrid este a! Ayuntamien
to eu 2 de Diciembra último en 
súplica de que so le eximiese da Ul 
exacción, entre oirás razones, por- 
qns babándeso establecida la re
caudación del impuesto por medio 
da puertas, nada debía satisfacer 
por una sustancia que produoian 
sii.s vacas dentro de la población, 
cua.ido aquellas por otra parlo no 
daban à la sazón mas leche quo la 
necesaria para la alimantacion de 
las crías.

El Ayuntamiento, en vista de 
Io alegado, y teniendo en cuenta 
que la leche no se expendía, y que 
el pasto de las vacas pagaba dere-
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thus à su iülroducciutij acordó que 
cesaran tes precejiœieutns contra 
D. Manne' Casado^ y que debía 
eximirse de pügo la leche que se 
gastaba e^ su eatah'ecimlento, mas 
no la que ve-dia ai público.
Î* D. Fulgencio Trujillo, arren
datario del impuesto, pidió eu ins
tancia dirigida a! Alcalde la revc- 
caoioh de tal acuerdo por ser con
trario en su senúr á 1rs detercoi- 
naciones de la Junta muuicipai, y 
porque la tarifa aprobada para la 
exsecion del arbitrio no distinguía 
¡a leche que 83 importaba de la que 
ee producía dentro de la pob’acion.

Como el A}'untamiento insis
tiese en su anterior providencia, 
apeló el nrrendatario para ante la 
Comisión provinciRl, la cual, te- 
DÍondo presenta que cuando la re
caudación did impuesto se vetiñea- 
ba por medio de pourtas debían re
putarse liares '03 artículos que se 
producían der.tro de la ciudad; y 
que satisfaciende D. Manuel Cnsade 
cuatribucion diree a por el gau. d , 
y de subsidio por el café que po
seía, si re le exigía pop. separado 
cuota por la loche de vanis sa ve. 
rideaban dos pagos por el mismo 
concepto, acordó coofinnar lo le- 
suelto por el Ayuntamiento.

. Da este fabo se alza el arreada- 
ario ante el Miuisterio del digno 

cargo de V. E.» al que elevó el Go
bernador todos los aatcesdentes, 
opinando en inforrme razonado qua 
procede la oonfiriuacicu de los 
acuerdas de que se apela.

Desde el momaato que so ha 
puesto en duda la verdadera Íute- 
ligencia del contrato celebrado coa 
el arrendatario, en cuanto adema 
que las tarifas aprobadas tienen 
mayor extension que la que le atri ■ 
huyan l^s corp oraclo nes municipal 
y provincial, no corresponde el co* 
nocimiento del asunto à la Admi
nistración activa.

Los Ayuntamientos, en los con- 
iratos qu“ celebran, obrau «orno 

.personas jurídicas, y sojproviden
cias causan est id:, pisado única
mente reformi/dea p;r la vía con
tenciosa ante el Juez ó Tribunal 
competent' , s-gua la natarat-^a 
del asunto, couiorme se determiua 
en el art. 162 de la ley municipal. 

Si, p'.;•->, el ?■! ;udatario de coo- 
eucrios de Ciada i H ?;d se considera 
laílimado en am ■' 'echos civiles 
por ti acuer 'o de 11 Mumcipa'ida f, 
debió hacerlos v der * n la forma 
que se lleva dich ), no unte la Co- 
misiou provincial e î la yia gubi?r- 
nativ8; por lo que la Sección 
coina;

Que proceda d-,estimar el re
curso iut-^rpue-?’, reserváci-d ¡se al 
nt-'^'s-ido au ¿.*r-3110pira que púa- 
<J;í je cifc' a v\ el ©'’do qua vi-?se 
jooLveairlv.»

y ooüíorLQÁUüO3e S, AL el Hey

1

. (Q. D. G.) con el preinserto dictá- 
1 mea, se ha servido resolvar como

t

j

il

en el mismo se propone.
Da Real ó-rdeu lo digo á V. ’, 

par» su eonoeimiecto y elect s eon- 
siguieates.

Dios gUMíle à V. S. muchos 
uñes.

Madrid 13 oe Enero de 1876 — 
Romero y Robledo.
Sr. Gobernador de la provincia de

Ciudad Reai.

Núm. 364.

Gobier'no civil de la pro 
vincia de Córdoioa

1*

la 
de

Sanidad,
Habiendo notado este Gobierno 
omisión que los Sres. Alcaides 
los pueblos da la provincia co

meten dejando de cumplir lo ter
minantemente dispuesto por el ar
ticulo IS del Reglamento de 24 de 
Octubre de 1873 para la asistencia 
fae4tativa de las familias pobres, 
he acordado prevenír á las autori
dades expresadas que se hace ne
cesario den cooocimisoto á vuelta 
de eorreo á este Gotiem) da pro
vincia de los nombres de los faculta
tivos titulares de sus respectivas 
localidades y las fechas de los uom- 
bramiontos de los mismos.

Córdoba 3 de Marzo de 1876.
El Gobernador, 

Ánionio Gurda Jíatinño.

Dirección Ganara! de ins 
truccioa púdica.

Se halla vacante en el Instituto 
de Albacete la cátedra de Historia 
natural, dotada con el sueldo anua \ 
de 3000 pesetas, la cual ha de pro- 
veerse por concurso, conforme á lo 
dispuesto ea el art, 1.’ del decreto 
de4 de Julio de 1870.

Lo que se anuncia al público 
según lo prevenido en el art, 47 
del reglamento de 15 de Enero del 
mismo año, á fin de que los cate
dráticos de la misma ó de análoga 
asiguaturu de los demás Institutos 
oSuialesqua deseen ser trasladados 
á dicha cátedra, tos excedentes y 
tos compreudidoa en el art. 177 d^ 
la ley de Instruccto.. pública de 0 
de Setiembre de 1857 puodan so
licitaría en el plazo improrogable 
de 30 días, à contar desde la publi
cación de este anuacio en la <Ga
ceta.»

Solo podrán aspirar áeeta va
cante los profeeo/es que desempe
ñen ó.hayaa desímpeñado cátedra

f

on propie lad, y tengan por Io me
nos el tíinlo de Bachiller eo la Fa- : 
cuitad de Ciencias. i

1

í

Loa catedráticos en activo ser
vicio elavariu sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Jef de la escuela en qua sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de 
la enseñanza, por conducto del Je
fe del esta bleci míen to en que últi
mamente hubieron servido.

Según lo dispuesto eu el art. 47 
del reglamento citado, este anuncio 
debe publicarss en los cüoletines 
oficiales> de las proviucias y por 
medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñan
za; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin mas aviso 

1 que el presente.
5 Madrid 23 da Febrero de 1876.
1 —El Director geaeral, Joaquín
1 ¿laldonado Macanaz,

r
i

Se ha.la vacante en ia Facul
tad de Cieacias, Sseoion de las na
turales de ia Üüiv0r3idad de -Ma
drid, la cátedra da Organografía y 
Fieiü’ogía vegetal, dotada coa el 
sueldo anual da 4.000 pesetas, 
la cual ha de proveerss por oposi
ción, COU arregloálo dispuesto aa 
el articulo 226 de la ley de 9 
'de Setiambre de 1857, Los ejer
cicios se ventlcaráu eu Madrid, ei 
la forma preveaida en el reglamen
to de 2 de Abril de 1875, Par» ser 
admitido á la oposícioa es requiere: 
no baUarse lacapaciUdo el opositor 
para ejercer cargos publiais; habar 
cumplido 25 años de «Jad; ser Duc
tor, ó tener aprobados los ejarci- 
cios para dicho grado.

Los aspirantes prusantirán sus 
solicitudes 00 la Direccioa geaeral da 
1 jstruecton pública en el improro- 
gable térmiao de seis meses, ácon
tar desde la publioaclou de este 
anuncio en la tGacata», acompa
ñadas de los doeameutos que acre- 
dilea su aptitud legal, da uaa rela- 
cioD justificada da sus qiéritos y 
sei v.cios, y de ua program! da la 
asignatura dividido eu Uccioues y 
preceáilu del razoaamiautu qua sa 
crea necesario para dar á coaocer 
en forma breve y sauci.la las van • 
tajas del plau y üel mótolo de ea* 
señanza que eu si mismo se pro
pone.

Núm.

Alcaldía del Ayuntamiento de Córdoba

DISTRITO MUMI€IPAC« 
de Cdedofea,

Octubre, Novierabre y DicietUbra.
EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al trimestre 

expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, 
las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante el mismo 
por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el artícu
lo 157 de la Ley Municipal vigente.

C&pIs.

3.‘’

4.“ Id.
5.’ Id.
6.’ Id.
7.’ Id.
8.“
9.’

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior.. . . 
Producto íntegro de los bienes de propios y de li renta de 

lás inscripciones..................................................................
Id. dé les impuestos especiales establecidos sobrede- 

terminados servicios. ..........................................
de Beneficencia...........................................................
de Instrucción pública..............................................
de Corrección pública................................................

extraordinarios y eventuales...................................
Resultas de años anteriores......................•..........................

Producto por arbitrios sobre especies de consumo. . . .
Total oargo.....................

Ptas. CU.
8477 89"

1294 70

»
1400

1717 60
23573 37

6031 65
‘41495

1!

â0gua lo dispuesto en el articu
lo 1.' dal expresado reglamento, 
este anuncio deberá publioarse eo 
los iBiletioes oficiales» de todas 
las proviucias, y por medio de 
edictos ea todos los establecioiea- 
’03 públicos de easeñauza de la 
Nacioa; lo cual »a advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispoagan desda luego que asi se 
verifiqud sin mas que este aviso,

Madrid 17 de Febrero 1876.— 
El Director general, Joaquin Mal
donado Macanaz.

Resultando vacante ea la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de Madrid la cátedra de Clínica 
quirúrgica, dotada con 4.000 pese
tas, que según el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.* 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870 corresponde at concurso, se 
anuncia ai público, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho 
reglameato, á ñu de que los Cate
dráticos que deseen ser traslada
dos á ella, ó estón'comprendidos ea 
el art. 177 de di iba ley, ó se hallen 
excedentes, pueian solicitaría en 
el plazo improrogable de 20 días, á 
contar desda la pabiioacion de este 
anuncio ea la <Gaceta,»

Sólo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe 
fíen ó hayan desempeñado ea pro
piedad otra de igual sueldo y cate
goría, y tengan el titulo de Doctor 
en Medicina y Ciriyía.

Los Catedráticos ea activo sgr- 
vi310 elevarán sus sjíicltudos á esta 
Dirección geaeral por conducto del 
Decano de la Facultad ó dal Bírec- 
tor del lastituto 6 Escuela en que 
sirvaa, y los que ne estén en el 
ejercicio de la ease lanza io harán 
también á esta Dire3cion por con
ducto del Jafo del establecimiento 
donde babieren servido última
mente,

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado raglamanto, este 
anuncio deberá publicarso en los 
<Boletiues oficiales» de las provin
cias; lo cual 30 advierte para que 
las Autoridades respastivaa dispon, 
gau que asi sa verifique desda lue
go sin mas aviso qua el presente.

Madrid 19 da Febrero da 1876.— 
El Dlrjctor geaeral, Joaquín Mal- 
donado Macanaz.

253.

Año ecoHómlco de 1^74 fe 15.
PERIODO DE AMPLIACION K''
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1>ATA.
Art. Op’. Parsonal, Material. Total.

Gastoa del Ayuntamleato.

!,• Sueldo de los empleados............................. > > >
2.’ Material de oficinas................................. 48 76 48 75
3.* Suscriciones autorizadas........................... * 38 38
4.’ Reparación de la Casa Consistorial. . . > > >

L* 6.* Id. de sus efectos y mobiliario.................. > 75 7.5
6.' Gastos de quintas....................................... > > >
7.* Id. de elecciones.......................................... » >
8.* [d. menores de la Casa Consistorial. . . > >
10 Id. del empadronamiento vecinal.. . . > » »
11 Id. de la recaudación de arbitrios.. . . » 28 75 28 76

Pelleta de seguridad.
2.’ Haber de los guardias municipales. . . > >

2." * 3.* Equipo y vestuario de los mismos.. . . » »
4.' Gastos contra incendios............................ > > »

Policía urbana y rural.
2.* Gastos del alumbrado público................... 21807 67 21807 67
8.’ Id. delà limpieza y riego.......................... > 2247 48 2347 48
4.* Id. de arbolado y paseos............................ > > »
5.* Id. de férias y mercados............................. » >
6.’ Id. del Matadero público.......................... > » »
7.* Id. de los Cementerios públicos. . ■ - > > >

instrucción primaria.
f Sueldo de los profesores............................. > > »
2.* Material de las escuelas............................. > > >
3.* Alquileres de edificios para las mismas. > > >
4.' Premios para mejorar la enseñanza. » > >
5.* Gastos de la Academia de música.. . . » > »

Beueflcencla,
L* Gastos generales del Asilo de mendi-

eidad......................................................... > » >
2.' Socorros domiciliarios A pobres Iran-

seuntes..................................................... > > >
e? Casas do socorro......................................... > » »

Obras públicas.
f Entretenimiento de los edificios del co-

mun de vecinos........................... ; . . » > >
3.’ Obras eu fuentes y cañerías públicas. . > > >
4." Id. en las cloacas y alcantarillas. . . » 6 25 6 256/

1 Id. de adoquinad!*, embaldosado y em-
piedro....................................................... » 500 20 500 ÍO

11 Id. en los Cementerios públicos. . . . > > >
\ 12 Id. en los paseos y caminos de la ronda. > > >

Cnrreeclon pública.
7/ 3.* Gastos generales de la Cárcel. . . -* > 24 24

targas.
/ 1-* Rédilss de censes...................................... • > » »
' 3.’ Funciones de iglesia y festejos público». > »
1 <•* Jubilaciones y viudedades........................• > » >
1 6.“ Pago de los créditos reconocidos y iiquí-

9.* / dados que contra sí llene la Municipa-
lidad......................................................... > > >

Contingente provincial........................... > >
Cupo del Tesoro.......................................... > > »

; » Pago de contribuciones al Estaco.. . . > 364 30 364 30

Obras de nueva construeolon.
10. ; 8.* Adquisición y alquiler de Cuarteles, . . > > »

Imprevistos.
Ih 1.* Gasto» de esta especie............................... > 869 869

Resultas de años anteriores.

19
, 1/ o ♦ Obligaciones del año último..................... > 14667 W 14667 91

1*. 1 *• Id, de los anteriores.................................. > » *

Tato! d»ú................. »0677 31 toim 3]

1^ BS XJ M E^4.
Importa elCargO.. 41496 11

Id. la Data40687 31
Existencia que résulta para el siguiente me». 817 80

De forma que importando el Cargo cuarenta y un mil c latrocientag os’en 
ta y cinco pesetas once céntimos, y la Data c ^areata mil seiscientas selenia 
y seis pesetas treinta y un céntimos, según queda expre^do, resulta una 
existencia de ochocientas diex y siete pesetas ochenta céntimos, de que se ha
ce cargo la Depositaría en la cuenta dil presupuesto vigente de 1875-76

Córdoba 20 de Enero de 1876.—El Alcalde, El Marqués de Gelo,—K Regider 
interventor, Antonio Gomales Aguilar.—El Depositario, Aukmio García.—Por 
B. id Secretario, Antonio Vásquez, eñe al 1.*

- Tribuml SuprecQ?.

i Ko la villa y Corte de Madrid, 
à H de Diuiembrd de 1875, en el 
recurso de castcioo por iafraccioD 
de Ley que ante Nos pende, inter* 
puesto por Felipe Fernandez Ca- 
CHs contra la senUncia que dictó 
là Sjla de lo criminal de la An- 
diencia de ejta capital en causa se* 
guida en el Jozgado de Guadala
jara por incendio:

Resultando que como á las doce 
y media ó una do la mafiaoa del 
27 de Boero de 1875 llamaron i 
Miguel Zahonero, cuya tinada y 
casa estaban ardiendo; y despues 
de haber conseguido apagarlo, re- 
tulló aquella toda quemada y par
te de esta; aíceodi iodo el daOo cau
sado à 4.000 rs. coa arreglo à ta- 
sseion pericial:

Resultando que or declaracio
nes de los misinos peritos aparece 
que po fuá casual el incendio, pues 
empezó por la parte da afuera dal 
corral de la casi; y según se ha 
hecho constar en el procesa, el re
currente Felipe Fernandez había 
amenazado á Zahonero con que le 
quemaría la casa, así cono á todos 
los que declararon en contra suya 
en causa que se siguió contra él 
por desacato, asi como fam bien qne 
lo vieron en aquellas inmediaeio- 
nei envuelto en una manta dotes 
del incendio, y que se orgó á ayu
dar & apagarlo, mostrando compla
cencia en verlo y sintiendo que no 
hubiera sido mayor:

Resultando que el mismo Fer
nandez ha sido ántes penado dos 
veces por los delitos de desacato 
y allanamiento de morada:

} Reeulbudo que la Sala en su 
sentencia calificó el hecho de deli- 
tu de iuceudio, previsto y penado 

i eu el art. ¿62 del Código penal, 
porque se había ejeeutado en oca- 

. sion en que sabia que hab a perto* 
t ñas dentro del edificio, dd cual era 
i autor el récurrente Felipe Fernan

dez por prueba de indicios graves 
y concluyentes, otn la círcuostau. 
cía agravante de haber sido dotes 
dus veces penado el agresor, A 

¡ quien se condenó á la pena de ca- 
• deua perpétua:
1 Resultando que contraestasen- 
f tenoia se ha interpuesto A nombre 
* del procesado recurso de casación 

por infracción de Ley, que se fun
dó en el núm. 8,* del art. 798 de 
la de Enjuiciamiento criminal, dû- 

i signando como infriagidos tos ar- 
• tic a los 8.“, 66 y demás que con 
* ellos concuerdan del Código penal, 

porque habiéudose quemado una 
parte íusiguiÚcaute de la casa, y 
no habiendo sufrido daño las perso
nas que moraban en ella, no debe 
ca'ifiearse de Ounsumado el delilo, 
sino de IruíIrado; cuyo recu’io fué 
admitido:

Visto, siendo Punen le el Magis
trado D. Julián Gómez Inguanzo: 

Considerando que el procesado 
en esta causa de incendio Felipe 
Fernandez Caía» funda su recurso 
de casación en la infracción del ar
tículo 66 del Código penal, en re
lación coa el 7tf8 de la Ley de Ea - 
juieiamíeblo criminal, determinaa- 

1 do el primero el grado de penalidad 
señalada si delito frustrado:

Considerando qne esta califioa- 
Icion no eorresponde en modo algu

no al hecho criminal que se consu- 
1 mó con et incendio de la oaaa y ti* 
í nada de Uiguel Zihoaero, cual

quiera que fuese el quabrantu m t- 
1 terial que sufriese el mismo, es evi

dente y claro que no se ha infriagi- 
do el artículo citado:

Considerando que el hecho tolo 
de iuceodiar an edificio ó tinada 
donde se hallasen una ó más per- 
louas, como aconteció en la casa de 
Zuhoaero la noche del 27 de Enero 
último, constituye un delito cousu- 
madu dti incendio, previsto y pena
do en el art. 562 del Código penal, 
y aplicado según corresponde en la 
sentencia de la Sala:

Considerando, en este seutido, 
i que el procesado no ha expuesto 
! razón alguna legal en apoyo fiel re

curso que bu sostenido;
Fajamos que debemos declarar 

y declaramos no haber lugar al in- 
j ter pu esto por Felipe Fernandez Ca- 
i ñus, al que condenamos en las eos- 
! t<8 y al pago de liS pesetas por ra- 
‘ zon de depósito que debiera haber 

constituido á no haberse declarado 
' pobre cuando vinierj á mejor for- 
' tuna; y remítase A la Sala senten- 
i dadora por el conduelo ordinario 
* la correspondiente certificación.

| Asi por esta nuestra sentencia, 
' que se publicará en la cOaceta de 

Madrids é insertará en la <CoLo- 
j clon legislativa, spasAodose al efec

to las copias uecesarius, lo pronui.- 
' ciamos, mandamos y firmamos.— 
i Sebastian Gonzales Naodio.—Ma

nuel María de Basualdo.—Miguel 
Zorrilla.—Diego Fernandez Gano.
— Eugenio de Angulo.—Emilio 
Bravo.—Julián Gómez Inguanzo.

Publicación. — Leída y publica • 
' da fué la anterior aentenoia por el 

Exorno. Sr. D, Julián Gómez In- 
! guanzo, Magis'rado del Triounal
1 Supremo, están Jose celebrando au- 
| diencia pública en su Sala segun

da el día de hoy, de que certifico 
como Seoretariv de la misma.

Madrid 11 de Diciembre de 
1875.—-Licenciado Bartolomé Hj- 
diigues de Rivera,

......... M^a^^a—««^
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liim. 336.
Junta provincial de Agri

cultura, industria y 
Comercio.

Comisión especial para la estincion 
de la Langosta.

La CoMision jde mi preaideo- 
cii en aesioo de ayer ha acor
dado dirigí rao À los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 

' propietarios, labra dores y ganade
ros, encargándoles la mayor vigi
lancia en los terrenos donde se an- 
ponga existir gérxeo alguno de 
Langosta, especialmente en las 
tierras doras y adehesadas que son 
preferidas por este insecto pava ve- 
rilicar su aovaoion, dando cuenta 
inmediataniente á esta Comisión 
del resaltado de sus observaciones.

Los pueblos que ea el verano 
anterior fueran infestadas de tan 
temible plaga son los llamados mas 
que ningunos otros á dar cumpli
miento con el mayor esmero á esta 
«ircular, tanto en aquellos donde el 
insecto baya aovado, cuanto en los 
qits fueren invadidos por la plaga 
en estado voladora; porque seria 
muy sensible que ya qua hi se- 
menterss preientan tan boao aspes- 
to hacioudo concebir las mas liaon- 
geras esperanzas á nuestros afanosos 
labradores, se vean destruidas por 
su iaenna y abandono ante un eee- 
taigo tan temible y perjudicial pa
ra loa campo», y 4 quien es preciso 
combatir fuertemente hasta des
truirlo, para lo cual está dispuesta 
la Cumieion que presido á no per
donar medio ni gestion de ninguna 
alase.

Córdoba 2 de Marzo de 1876.— 
El Gobernador Presidente, Antonio 
Garci» Maurifio, —SI Secretario, 
Jnan de Dios de la Pueate.

ANUNCIOS. 
EstÉslAs.

ti

Tratado Teórico-Práctico de 
constcuoeiou, servidumbres, cami
nos, canales, aguas, desamorti
zación, parcelas, expropiación, des
linde y amojonamiento, tanto de 
fincas de propiedad particular co
mo de los términos municipales y 
dehesas boyales, arrendamientos, 
tasaciones en general, testamenta
rias, pai^ticipa do bienes ó hipote
cas, atribuciones y honorarios de 
los arquitectos, maestros de obras, 
agrimensores, topógiafos, ingenie
ros agrónomos y peritos agrícolas, 
peritaciones, ele., contribución y 
exenciones legales de ella, agricul
tura, riegos, pastos, montes, per
sonal del ramo, ensanche de po- 
blacijncs, y todo cuanto pueda re- 
lacionarse con la propiedad rústica 
ó arbana, ya sea esta de particu-

1 lares, ya de los pueblos ó corpora
ciones.

OBRA DE ESPECIAL UTILIDAD

4 loa ayuntamientos, diputaciones 
provinciales, tribunales de justicia, 
abogados, propietarios, adminis
tradoras y colonos; y de absoluta 
necesidad á los ingenieros, arqui
tectos, maestros de obras, agrimen
sores, ayudantes de obras públicas 
y de montes, peritos agrícolas, ofi
ciales topógrafos, peritos práotioos, 
alalinos, y á todas cuantas perso
nas están llamadas 4 intervenir ea 
les aenutos indicados.
Escrita con inmensa copia de 
datos y continuada práctica en el 

ejereieio de sus profesiones.
P*r

D. LEONARDO CRESPO Y POZAS. 
Maestro de Obras, agrimensor y \ 

perito de la Empresa constructora 
del ferro-carril dal Tajo.

Primera edición.—Precio40 realas. 
Dirigirae á D. Alejandro Cres

po, calle de los Reyes, 17, princi
pal, derecha.—Madrid.

BENEFIGSÍÍGIV. j 
Presupuestos^ liqui- 1 

daciones, cuentas men* j 
sueles, trimestrales yj 
anuales, relaciones, car- | 
petas y toda clase del 
impresos para los esta- 
blecimientos de Beneü- 
ceucia.Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» an Fernando 5b 
y.Letrados 13.

ARRENDAMIENTO.
Se arrienda una baza de tierra 

de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar. en el termiao y medos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de D.* Josefa Garda Aragón, 
Para tratar de las condiciones pue
den enteuderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenmana. 3—3

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 t c 
reglamento de 6 de la
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 

100 sobres se vendet 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se ks 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de 11 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se he^ 
Ilan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de 5au Fer- 
nando, 34.

BETRATOS. 
de S, M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Ciario de Córdoba», 
calle de an Fernando, 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

4 los Secretarios de 
Ayuntamieuto.

Pliegos estados para 
la Íormacion del amilla- 
miento y repartimiento, 
presujucstos, estados 
com aralivos, cuentas 
de Zilcaldia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos pora 
las oficinas municipales^ 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5í y 
Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos^ 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos- 
coa arreglo al reglamen
to de ó de Mayo de 1871, 
Se hallan de venta en la

imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Gertiácaeioaes dd 
exención delservi- 

cío lUilitar.
Se hallan de ventaen 

la Imprenta del «Clario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

A los Secretarios
DE 

Ayuntamieoto.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieuto por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo a los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.
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Depósito general en KapaCa: Corn- 
paOia Iberó-uaiveraal, Preciados 74. 
dupUogdo, principal, Madrid, 3. Cór
doba, farmacia de Ávitós.

! ImpraaU. librera y Uto^fiKi dal 

j DIARIO DE CORDOBA, '
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